RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007392, Ent. N° 5789/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 277001/2014 es la “Adquisición de un sistema de Videoconferencia “Llave en mano” en el marco del contrato de Préstamo 2770/OC-UR, programa de gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales, Diario Oficial y en las revistas especializadas; 
2) que al acto de apertura del 26.8.2014 se presentaron las siguientes firmas: EL CUBO SRL que cotizó U$S 170.500  RAYLUX S.A U$S 66.844 CMD LINE SRL U$S 123.830;

3) que se adjunta cuadro comparativo de ofertas e informe técnico de fecha 4.9.2014, señalando que la oferta presentada por Raylux S.A no incluyó un equipamiento técnico según se especifica en el punto 4.22 de la tabla técnica. Por otra parte se consigna la escasa evidencia documentada, según el IAO 18 del pliego, por lo que, siendo la de menor precio, no cumple con los requisitos solicitados en la IAO 33 del pliego de condiciones, (requisitos técnicos), por lo que se procedió a evaluar a la segunda empresa de menor precio CMD LINE SRL.; 
4) que consta Informe de la Comisión Asesora de fecha 12.9.2014 señalando que, en virtud de los informes técnicos, concluye que la solución presentada por la firma CMD LINE SRL, cumple sustancialmente los requisitos solicitados por lo que sugiere adjudicar la contratación por un monto de U$S 123.830 impuestos incluidos, modalidad plaza;
5) que con fecha 16.9.2014 el BID no formuló observaciones a la adjudicación dispuesta.
6) que luce proyecto de Resolución adjudicando el objeto del  llamado a la firma CMD LINE SRL, por un monto total de U$S 123.830 que luce Documento Compromiso Nº 001217, de fecha 18.9.2014, Inciso 04, Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un nominal de $ 3.095.750, documento verificado y no confirmado;

CONSIDERANDO: que la contratación efectuada se ajustó a las normas del Préstamo y Artículos 33 y 45 del TOCAF, adjudicándose a la firma que se ajustó sustancialmente a las especificaciones técnicas. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del monto de U$S 123.830, a favor de la firma CMD LINE SRL, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244.
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010).
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4)  Devuélvase.
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